
Dra. Tanya Paredes 
¡3 RECIBI rr 

y 
Chunchi, 11 de junio del 2009 FeoHa: 16] 

Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q6.SA3 

Señores: 

En su Despacho.- 

Adjunto se servirá encontrar la Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

Rodriguez Piña e Hijos Cia Ltda. Realizada entre el cedente señor CELSON MARIO RODRIGUEZ 

PIÑA al cesionario OMAR FERNANDO MADERA SALAZAR, cesión cuyo capital es de inversión 

nacional, por un valor de 50,00 USD., que una vez cumplidos los requisitos legales, se servirá 

registrar en la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que de a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN RIOGAMBA 

“330 

  

  

  

  

  

  

De la Escritura de | CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgado por GELSO MARIA RODRIGUÉZ PIÑA 

A favor de: OMAR FRNANDO MADEXA SALAZAR 

El 9 ae Junio del 2009 

Cuantía: +20,00 
  

Dr. halo Dedrán Kiofrío 
MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO: 2941-014 

Jigrlodo husarasl, 17.06.2009 

Riobamba, a del 
        

SNE E>FEREOPEOZPEFSEOFELEZSERPEREPENESPERAEREARE IEC e IS 
   



20 

21 

22 

26 

27 

  

  

  

OTORGADA POR: 
  

  

  

  CELSO MARIO RODRIGUEZ PIÑA. 

  

  

Ello ion fi 
  

  

  

  

OMAR FERNANDO MADERA SALAZAR 
  

  

ES 
  

NAS, - 

  

  

  

  

  

  Emta ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimborazo, 

    sr 

Y Tano, : ero, de 

República del Ecuador, noy dá Martes nueve de Junio del dos mil nueve, 

Riobamba, —comparecerm—ath otorgamiento y Suscripción de la presente |] 

Eseñtura—de—Ccestón de Participaciones por uma parto A zar CELSO ] 

años de 
  

  

  
 



20 

21 

22 

  

  

OMAR FERNANDO MADERA SALAZAR, ecuatoriano, de estado civil casado, 3% 
  

años de edad, €.C-0401170272-0 legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

en lo posterior se lo llamará EL CESIONARIO; mayores de edad, legalmente 
  

capaces para contratar y obligarse a quienes en lo posterior se los llamará 
  

los cesionarios; fodos mayores de edad, legalmente capaces para contratar] 
  

y obligarse a quienes de conocerlos doy fe y dicen : Que tienen a bien que 
  

se eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal 
  

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que 
  

tiene a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a ls 
  

celebración de la presente Escritura de Cesión de Participaciones el señor CELSO 
  

MARIO RODRIGUEZ PIÑA, ecuatoriano, de estado civil soltera, de 45 años de 
  

edad, con €.C. 0300894615 quien en lo posterior se llamará cedente y el señor 
  

OMAR FERNANDO MADERA SALAZAR, ecuatoriano, de estado civil casado, 38 

  

años de edad, C.C.049117022-0 legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 
  

en lo posterior se lo llamará el cesionaric. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

  

Mediante Escritura Pública celebrada d seis de diciembre del dos mil seis ante el Dr. 

  

Italo Bedrán Riofrío, Notario Séptimo del Cantón Riobamba, e inscrita el 18 de 

  

diciembre del 2806, bajo el número cinco y anotada en el repertorio con el número 

  

quinientos sesenta y uno del Registro Mercantil comparecen los señores FLOR 

  

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PINA, quienes libre y voluntariamente 

IRENE VALLEJO URGILES, WILSON BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y 

  

  

convienen en celebrar la constitución de una Compañia de Responsabilidad 

    

Limitada, previa la Resolución N. 06.A.DIC.0312 de la Superintendenda de 

  

  

  Compañias; sometida a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de   
  

  

  

    
 



or los fundadores 

constando el te cuadro de Ó del tal social: 

e socios 

FLOR IRENE 

WILSON BOLIVAR 

GONZALO GEHOEAN 

TOTALES 

Mediante Escritura de Cesión de Participaciones celebrada a favor de los señores 

Carlos Efrain Flores Sabedra, Manud Mesias Cobo Tapia y Teresa de Jesús 

Altamirano Borja, el veinte y ocho de marzo del 2007, ante el Dr. Italo Bedrán 

Notario Público del Cantón Riobamba e inscrita el 2 de Abril de 2007 en el 

Registro de la Propiedad del cantón Chunchi d cuadro de suscripción y pago de 

queda como 

ombre as 

FLOR IRENE 
VALLEJO URGILES 

'ALLEJO MEDINA 

RODRÍGUEZ PIÑA 

FLORES SAVEDRA 

TOBO TAPIA 

TOTALES    



diecinueve de 

GEHOBAN Y FLOR ¡RENE 

jos señores WALTER OLMEDO AVECILLAS MER WILIAN OSBALDO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JORGE LEONCIO BERMEO CORDERO 

ANTONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA, respectivamente, ante el Dr. italo 

Bedrán Notario Público del Cantón Riobamba e inscrita el £ de Abril del 

2008 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Chunchi el 

cuadro de suscripción y pago del capital social, queda como sigue: 

RODRIGUEZ 

GEOVANNY 

GONZALO GEHOBAN 

CARLOS 

MANUEL 

JESUS 
ALTAMIRANO BORJA 

AVE CILLAS 

CORDERO 

VALLEJO MEDINA 

    
  

  

  

 



ombre 

RODRIGUEZ 

PAREDES 

RODRIGUEZ 
CARLOS 

MANUEL MESIAS 

TERESA DE JESUS 

MERCHAN 

BERMEO 

MERCHAN 

Mediante Escritura Pública de Cesión de 

de o del dos mii ocho los señores JORGE 

CORDERO, como cedente a favor de MANUEL GERARDO PAREDES 

como cesionario respectivamente, ante el Dr. Italo Bedrán Notario Público 

del cantón Riobamba e inscrita el 15 de septiembre del 2008 en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Chunchi el cuadro de suscripción y 

pago de capital social, queda como sigue:   
  

 



RODRIGUEZ 

GEOVANNY 

GONZALO GEH( 
RODRÍCUEZ PIÑA 

FLORES SAVEDRA 

COBO TAPIA 

ALTAMIRANO BORJA 

AVECILLAS 

Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada el 

veinte y siete de octubre del dos mil ocho por los señores GONZALO 

como ce e a iavor se es 

RODRIGUEZ 

PAREDES PIÑA   
   



RODRÍCUEZ PIÑA 

FLORES SAVEDRA 
MANUEL MESIAS 

TERESA DE JESUS 

MERCHAN 

PAREDES PIÑA 

VALLEJO MEDINA 

AVECILLAS 

SAMANIEGO 

RODRIGUEZ PIÑA 

Á 5 

Público del cantón Riobamba e i 22 

stro de la Pr 

suscri de 

RODRIGUEZ 

GEOVANNY 

GONZALO GEHOBAÁN 

Mercantil del cantón Chunchi el cuadro de. 

social como si   
  

 



FLORES SAVEDEA 

TERESA DE JESUS 

MERCHAN 

PAREDES PIÑA 

VALLEJO MEDINA 

AVECILLAS 

SAMANIEGO 

RODRIGUEZ PIÑA 

AVECILLAS 

TOTALES 

eso del nuevo el efecto el señor CELSO 

RODRIGUEZ mediante cesión transfiere una al 

cesi señor OMAR FERNANDO MADERA SALAZAR/una ón 

(1/ constando por tanto actualmente el siguiente cuadro de capital social:   
  

omar     RODRIGUEZ 

  

 



14 

15 

16 

1 

18 

19 

- 20 

21 

22 

27 

  

ANTONIO. 50 30 1 
  

GEOVANNY _ 
PAREDES PIÑA 
    

  

  

GONZALO GEHOBAN 130 130 2 
RODRÍCUEZ PIÑA 
  

CARLOS EFRAIN 50 30 1 
FLORES SAVEDRA 

"MANUEL MESTAS SU SU Y 
COBO TAPIA 

  

  

  J ITPRESADPESTS TU Y 

ALTAMIRANO BORJA 
  WADFEROLMEDO: 50 36 *YTILLS HAS a T     

AVECILLAS 
MERCER ALAL 

AMENA EY   
  

—PAREDES-ERA 
MANUEL GERARDO | 30 30 fe

 

  

  

WILSON BOLIVAR 50 50 po
ra
 

  
MNAJ LEO MEDIA 
  

  

JULIO OLMEDO 50 30 1 
VECILLAS 
  

MERCHAN 
  

ALO RODRIGO 50 0 Í     

L SAMANIEGO 
CASTAÑEDA 
  

  

OMAR FERNANDO 50 50 1 
MADERA SALAZAR     

  

MARLON OLMEDO 30 30 1 
LANESILLAS. 
MERCHAN 
  

  

TOTALES. 758 ETE 1 
              

  

  

UINTA: JUSTO PRECIO.- El j inació 

es de cincuenta dólares americanos (550,00), como valor nominal, pagados 

en su totalidad a la fecha de la celebración de la presente escritura de 
  

cesión de participaciones. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que 
  

demande la. celebración de la presente Escritura de cesión de 
  

participaciones corren de cargo del nuevo socio. SEPTIMA: Se servirá 
  

Señor Notario la presente Cesión de Participaciones sentar la razón 
  

respectiva al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 
  

compañía RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS Cia. Ltda. OCTAVA: ACEPTACION.- 
  

Tanto el cedente y el cesionario declaran estar de acuerdo y a entera 
      
  

satisfacción y aceptan el integro contenido de la presente Minuta por ser 

  

 



La
 

    

    
  

21 

22 

24 

  

escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes la 

aceptan en su totalidad. Para la celebración de la presente escritura se han 

  

observado todos los preceptos legales del caso.- Leida que les fue a los 

comparecientes, integramente por mi, el Notario, en alta y clara voz, 
  

capaces de que escucharon y entendieron, e inteligenciados de los efectos 
  

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 
  

los contratantes con conocimientos del efecto, naturaleza y resultados de 
  

este acto, expresan que se afirman y ratifican su aceptación por lo que 
  

firman en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo que doy fé. - 
  

  

  

  

  

    

  

  

   
   

   
OO Y 77 9-0 

SA 

Italo Bedrám Riofrio Qu 1124 
CTOR 

  

Notario Séptimo de Rioba mod O] 

SE OFORGO ANÑNis MI Y eN Eb DE 
  

ELLO CONFIESRO ESTA ErIMakrA CoPla fIRMADA SiíLLALa Y oIGNADA EN 

  

ESTA CIUDAD ¿E RIOBAMBA a NUaVi DE JUNIO LÉL DOS MIL NULVE. 

  

  

        

    

, DOCTOR 
Netacio Séptimo de Riobaprba 
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HOMBEL SOCIOS 

FLOR IRFEE 

el ALLEJO UBSILES 

PARTICIPACIONES. Ei capital     

de SETECIENTOS CIECUENTA DOLARES de 

    

A bd f rt Zoro Ador Add a rra 
GE America u LE sta AISF1dida: en  «Guince 

Tas ra da calor nerinatd . ¿623 Qe úe YVaior ncofiinas 2 daña,     

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y P3G0 DEL CAPITAL SOCIAL. 

TAL SUSCRITO CABITAL EARADO PARTICIPACIÓN 

5
 a Ln
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ts
. 

  

ES 
ELA PROPIEDAD DEL CARTON CROSCHA 

: DE, HERNAN ACTIREF DAVALOS 
FE PETT SOLAS ¿ 

HAYOd1ó TELE: CEA ; 

e 

   

  

         
Dhkinrkhi Aa Tinta ral 7 na 
unRcat 10 as aqpuni: TE 2.0038. 

a petición verbal , Pri "EA 

    
   

    

el HUBERO CIECO (5) del 

  

n 2l HUMERO OUINIENTOS SESENTA Y UNO 

Tr m Ta . = q mn es do AA 2006, se hallas inscrita la primera 

la de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMBAMÍA DE RESPONSABILIDAD 

RELUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS U* 

  

26 .4.D10.9412, de fecha 12 de Diciembre del 2005, por la Doctora 

  

LEOEOR HOLGUIR RUCHELI, INTENDENTA DE COMPAÑIAS SEDE ER PRETO, ue 

a 

  

aii E A Sm... e Aa > TI” Za - A e siplad 1 ali parte pertinente, dice QUE se ha presentedo 

la escritura publica de constitución e Compañia RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS 

  

PRIMERO - ADROBAR ls constrirución de la Z DIÑA E HIJOS 

  

CIA 

 



     
NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA: RAZON.L Ep de sciudalé 

pS y 
dí    Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo República del Ecuador 

doce de Junio del dos mil nueve, Yo, Doctor. lialo Bedrán Riofrío en mi calidad Je 

Notario Séptimo del cantón Riobamba, procedo a MARGINAK en la matriz a mi cargo 

LA ESCRITURA DE CESION DE PATICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA CESION CELEBRADA EL MARTES 

NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE EL NOTARIO DR. ITALO 

BEDRAN R, ENTRE LOS SEÑORES CELSO MARIO RODRIGUEZ PIÑA A FAVOR 

DEL SEÑOR OMAR FERNANDO MADERA SALZAR E INSCRITA El DIEZ DE 

JUNIO DEL DOS MIL NUEVE; DE LA COMPAÑÍA RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA 

LTDA LA MISMA QUE FUE CELEBRADA El SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

SEIS, EN LA NOTARIA SEPTIMA A MI CARGO, INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD El DIEZ Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS Y 

CONSTITUIDA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 06.4 DIC. 0412 OTORGADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON SEDE EN AMBATO,. Cuyo 

documento se adjunta al protocolo a ni cargo de lo que doy fe. A 
7 

Riobamba, 12 DE Junio del 2009 

   Italo Bedrán Riofrio 
DOCTOR 

Notario Séptimo de Riobamba 

  

 



    

: 12721 
AI 

. 

  

  
  

 



* 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 

En el cantón Chunchi, parroquia Matriz Chunchi, a los veinte días del mes de mayo del 

dos mil nueve, a las 18h00, los señores, "WILSON BOLÍVAR VALLEJO MEDINA, GONZALO 

GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA, TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESÍAS 

COBO TAPIA, CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA, ACTUANDO A SU NOMBRE SU 

CÓNYUGE ROCÍO NUBE CASTILLO ÁLVAREZ, A TRAVÉS DEL PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, OTORGADO A SU FAVOR MEDIANTE DOCUMENTO CELEBRADO EL 28 DE 

MARZO DEL 2006, ANTE EL DR. ELICIO GUERRERO GUERRERO, NOTARIO PÚBLICO DEL 

CANTÓN CHUNCHI, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, WALTER OLMEDO  AVECILLAS 

MERCHÁN, WILIAN OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO GEOVANNY PAREDES 

PIÑA, JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHÁN, MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA, GALO 
RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO, CELSO MARIO RODRÍGUEZ PIÑA, MARLON 

CIA LTDA. Conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, aceptan por 

unanimidad la celebración de la Junta Universal de Socios, reunidos en la sala de 

sesiones ubicado en las calles Manuel Reyes y Simón Bolívar del cantón Chunchi, se 

instala la sesión conforme lo establece el artículo duodécimo del Estatuto Social de la 

Bn mi e Compañia, <on-el siguiente orden debdía:—- A A A A A A A 

1 constatación del quórum de instalación y decisión 

2. Cesión de participantes 

3. Clausura de la Junta Universal 

Previa la aprobación del Orden del Día por parte de los socios de nombres: 

WILSON BOLÍVAR VALLEJO MEDINA, GONZALO GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA, TERESA 

DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESÍAS COBO TAPIA, CARLOS EFRAÍN FLORES 

SABEDRA, actuando a su nombre su cónyuge señora ROCÍO NUBE CASTILLO ÁLVAREZ, 

a través del poder general amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante 

documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero Guerrero, 

Notario Público del Cantón Chunchi, Provincia de Chimborazo, WALTER OLMEDO 

AVECILLAS MERCHÁN, WILIAN OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MANUEL GERARDO 

PAREDES PIÑA, ANTONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA, JULIO OLMEDO AVECILLAS 

MERCHÁN, GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO, CELSO MARIO RODRIGUEZ PIÑA, 

MARLON AVECILLAS MERCHÁN, con el pago de la totalidad del capital social se 

constituyen en Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA 

E HIJOS CIA LTDA. precedida por el señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, 

Gerente de la Compañía, quien luego de la instalación y constatación del capital social 

da lectura del oficio presentado por el socio CELSO MARIO RODRÍGUEZ PIÑA, quien 

indica tener interés en transferir su participación por lo que pone primero a 

  

“"AVECILLAS MERCHÁN, SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS - 

 



  

en participación alguna. En tal sentido el señor CELSO MARIO RODRÍGUEZ PIÑA, MS 

su intención de ceder su participación a favor del señor OMAR FERNANDO MADERA 

SALAZAR, quien mediante oficio indica su interés de ser socio de la Compañía y que 

por tanto pone en consideración a ser aceptado como tal. 

Toma la palabra el señor Manuel Mesías Cobo Tapia e indica estar de acuerdo en 

acptar el ingreso del nuevo sucio, así como Teresa de Jesús Altamirano Borja, Walter 

Olmedo Avecillas Merchán, Wilian Osbaldo Rodríguez Rodríguez, Carlos Efraín Savedra, 

actuando a su nombre la señora Rocío Nube Castillo, Antonio Geovanny Paredes Piña, 

Manuel Gerardo Paredes Piña, Wilson Bolívar Vallejo Medina, Julio Olmedo Avecillas 

Merchán, Galo Rodrigo Castañeda Samaniego, Celso Mario Rodríguez Piña y en general 

todos los socios, también expresan su acuerdo con el ingreso, aceptándolos con el 

consentimiento unánime del capital social. 

o Se da lectura a la Escritura c de. Constitución y a las. Escrituras de Cesión. de los 

Participantes verificando que existe una participación (1), a favor del señor CELSO 

MARIO RODRÍGUEZ PIÑA que cede a favor del señor OMAR FERNANDO MADERA 

SALAZAR, la cual es susceptible de cesión mediante escritura pública, indicando que 

cede su participación por el valor nominal de cincuenta dólares ($50,00). 
a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

“Sin tener más puntos que tratar se declara la clatisura de'lá Juntá Universal de Socios." 

Dado y firmado a los veinte días del mes de mayo del dos mil nueve. 

Para constancia firman los socios. 

   CC. 060021726-9 

PRESIDENTE 

TERESA S JESÚS ALTAMIRANO BORJA 

C.C. 060392145-3 

SOCIA 

 



    

'"VANUEL MESAS COBO TAPIA S 

C.C. 0600980999 : 

SOCIO 

  

A NOMBRE DE CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA 

DE C.C.0301189056, firma la señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a 

través del Poder General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante 
documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero 

Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, 

SOCIO 

  

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA 
C.C.030087236-3 
GERENTE 

SOCIO 

    
WILTAN SB? Ó VEZ RODRÍGUEZ 

, 7 

ANTONIONGI ANNY PAREDES PIÑA 

  

C. Cc. 060020113- 1 

 



A A e A 0 a 

    
MANUEL GERARDO PAREDES PIÑA 
C.C. 171144581-5 

  

GALO RODRIGO CASTAÑEDA SAMANIEGO 
C.C. 060245759-0 

  

3 

CELSO MARIO RODRIGUÉ PIÑA 

-ESCOBOOBIAG1-S 0 

    C.C, 060152309-5 a 

Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuando como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

   GONZALO GEHOB 
C.C.030087236-3 
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 

 



  

    

    

Coin, 21 de diciembre del 200 

    

   
Señor 

Gonzalo Rodríguez P Piña o 

Chunchi . 
: y 

.De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que eu el acto constitutivo de la. 
Compañi la RODRÍGUEZ PIÑA E BIJOS CIA LDTA. Se ha dosignado para que 
desempeñe el targo de Gerente de la compañía por un período de cuatr años de 

oe ceeacuerdo al artículo décimo” quinto” del “estatuto socia de la Compañía, para que la. ON 
represente legal, judicial o extra ajudicialmente y de las funciones señaladas cri la Ley y 
en el Estatuto. 

  

     

  

La Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E INJOS CIA LOT A fue aprobada por la 
Superintendencia de compañías mediante Resolución 06.A.DIC. 0442, se constituyó 
nediante escritura pública de constitución del 6 de diciembre del 20006 otorgada ante cl 

  

3 Notario Séptimo del cantón Riobamba Dr. Halo; Bedrán, , Y ¡egalmento inscrita cn el 
" . Registro Mercantil bajo ei número cinco y anotada' bajo. cIepertotio con ol número 

* Quinientos sesenta y uno, del 18 de diciembre del. 2006. a z 
  

  

O e e. zz pre 

Á tantam pr 
4 hu <a Aioria e pa e.

 

(Golaras Catle < 
Sr. Wilson Da Medina 
PRESIDENTE 

  

N Chunchi, 21 de diciembre dej 2006. ... e 
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